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Resumen: La democratización del sistema educativo sudafricano avanzó significativamente gracias a 
la Ley de Escuelas Sudafricanas (SASA, por sus siglas en inglés) promulgada en 1996. SASA otorgó a 
los padres de familia un poder importante de dirigir el rumbo y el contenido de la educación de sus 
hijos. Sin embargo, las circunstancias de su origen dejaron intactos aspectos fundamentales de 
sistema educativo que había creado el régimen de apartheid en el país. Entre estas, una de las 
características centrales era el derecho de los padres de familia blancos para determinar las políticas 
de admisión y de idioma de sus escuelas. En este articulo, exploro las tensiones en torno a los 
principios democráticos experimentados por el gobierno sudafricano al corregir SASA para gestionar 
el control de los padres de familia sobre estas políticas escolares clave. Lo hago a través de un 
análisis crítico de las posturas que han surgido en el proceso que actualmente se encuentra en 
marcha para considerar el Proyecto de Enmienda de las Leyes de Educación Básica (BELA, por sus 
siglas en inglés). Sostengo que estas posturas representan una lucha en curso sobre si el futuro 
sistema escolar sudafricano estará marcado por formas persistentes y emergentes de dominación 
racial y de clase. 
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Race, class, and the democratic project in contemporary South African education: 
Working and reworking the law 
Abstract: Democratization of the South African education system was significantly advanced by 
the South African Schools Act (SASA) promulgated in 1996. SASA gave parents the power to 
direct the course and substance of their children’s education in important ways. The 
circumstances of its origination, however, left in place crucial features of the country’s apartheid 
education system. Central among these were white parent’s rights to determine their schools’ 
admission and language policies. In this contribution I explore the tensions over democratic 
principles experienced by the South African government in correcting SASA to manage parents’ 
control over these key school policies. I do so through a critical engagement with the positions 
that have emerged in the process currently underway to consider the Basic Education Laws 
Amendment Bill (BELA). I argue these positions represent a struggle in play over whether the 
future South African school system will be marked by ongoing and new forms of race and class 
domination. 
Key words: race; class; inequality; school policy; democratization in education; education laws; 
South Africa 
 
Raça, classe e o projeto democrático na educação sul-africana contemporânea: Formulando 
e reformulando a lei 
Resumo: A democratização do sistema educacional sul-africano foi significativamente avançada 
pelo Ato das Escolas Sul-Africanas (SASA), promulgado em 1996. O SASA deu aos pais o poder de 
direcionar o curso e o conteúdo da educação de seus filhos de maneiras importantes. As 
circunstâncias de sua origem, no entanto, mantiveram intactos características cruciais do sistema 
educacional do apartheid no país. Entre essas, estavam os direitos dos pais brancos de determinar as 
políticas de admissão e de idioma de suas escolas. Nesta contribuição, exploro as tensões em relação 
aos princípios democráticos vivenciados pelo governo sul-africano ao corrigir o SASA para gerenciar 
o controle dos pais sobre essas políticas escolares-chave. Faço isso por meio de uma abordagem 
crítica com as posições que têm surgido no processo de análise do Projeto de Lei de Alteração das 
Leis da Educação Básica (BELA) atualmente em andamento. Argumento que essas posições 
representam um embate em relação ao futuro sistema escolar sul-africano marcado por contínuas e 
novas formas de dominação racial e de classe. 
Palavras-chave: raça; classe; desigualdade; política escolar; democratização na educação; leis de 
educação; África do Sul 
 

 

Raza, Clase y el Proyecto Democrático en la Educación Sudafricana 
Contemporánea: Trabajando y Reformulando la Ley 

 

La democracia es más que una forma de gobierno; principalmente es un modo de 
convivencia asociada, de experiencia comunicada conjuntamente. La extensión en el 
espacio del número de individuos que participan en un interés, de manera que cada 
uno tiene que relacionar su propia acción a la de otros y considerar la acción de otros 
para dar sentido y dirección a la suya, es equivalente a la eliminación de las barreras 
de clase, raza y territorio nacional que impedían a los hombres percibir la plena 
importancia de su actividad. Estos puntos de contacto más numerosos y variados 
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denotan una mayor diversidad de estímulos a los cuales un individuo debe responder; 
por lo tanto, ponen un énfasis en la variación de su acción. Los mismos aseguran una 
liberación de poderes que de otro modo permanecen reprimidos mientras la 
oportunidad de acción sea parcial, como lo son en grupos que son excluyentes de 
una diversidad de intereses (Dewey, 2015, Cap. 7, párr. 7) [Traducción propia]. 
 

La relación entre democracia y educación tiene muchas facetas y puede abordarse desde diferentes 
ángulos. Entre ellos, dos son prominentes: en primer lugar, el papel de la educación en la formación 
de la conciencia (las cuestiones del currículo y la pedagogía); y en segundo lugar, los derechos de los 
ciudadanos para determinar las formas de educación que sirven, de forma más deliberada, tanto a 
sus propios intereses como a los de las comunidades más amplias en las que se encuentran (la 
cuestión de la participación). Ambos han sido temas de lucha y controversia desde el inicio de la 
educación formal en Sudáfrica en 1658. En esta contribución, me enfoco en el segundo de los temas 
mencionados, la cuestión de la participación. La contribución es histórica y se basa, como se explica 
a continuación, directamente en fuentes públicamente disponibles, documentos oficiales y registros 
de reuniones, y entrevistas para describir y analizar cómo se está desarrollando el proceso de 
democratización de la educación en Sudáfrica. En cuestión aquí está el derecho de acceso a lo que la 
educación puede ofrecer y el derecho a influir y dar forma a la dirección de la experiencia educativa. 
La contribución está moldeada por un marco conceptual deweyano, que se preocupa por la 
dificultad práctica de construir culturas democráticas capaces de trabajar críticamente con la 
influencia de grupos de interés poderosos. Se preocupa por las particularidades de Sudáfrica; sin 
embargo, reconoce la experiencia de lugares importantes en otras partes del mundo donde dinámicas 
similares se han desplegado y continúan desplegándose. El trabajo de Morrison (2008) en Estados 
Unidos y Sugawara et al. (2012) en Croacia ayuda a enfatizar lo difícil que es establecer y cultivar 
culturas democráticas. Esa dificultad, la pregunta teórica que impulsa mi trabajo, es como lo expresa 
Dewey (2015), “La extensión en el espacio del número de individuos que participan en un interés, de 
manera que cada uno tiene que relacionar su propia acción a la de otros” (Capítulo 7, párr. 7) 
[Traducción propia]. 

Sostendré que la lucha por abrir la escuela sudafricana —relacionar las propias acciones con 
las de los demás para dar sentido y dirección a las propias— está marcada por dificultades continuas 
de raza y clase. El artículo se enfoca en una dificultad particular del contexto democrático 
sudafricano, la de trabajar de manera respetuosa pero crítica con grupos sociales que buscan 
proteger sus propios intereses por encima de los intereses de la comunidad más amplia en la que se 
encuentran. Examina las formas en que el proceso de reforma actual de la Ley de Escuelas 
Sudafricanas (SASA) está siendo objeto de oposición por parte de organizaciones representativas de 
padres de familia blancos y de clase media. La importancia de lo que está sucediendo en Sudáfrica 
para una discusión global más amplia radica en cómo los procesos democráticos mantienen sus 
compromisos participativos: la cuestión de la capacidad de un sistema para atender y reconocer las 
preocupaciones de los grupos de interés mientras considera simultáneamente las necesidades y 
requisitos del público en general. 

La lucha sudafricana por la democracia ha logrado mucho. Ha llevado al sistema educativo a 
un grado mayor de democratización de lo que nunca había experimentado. Sin embargo, las 
realidades estructurales del país, principalmente las de raza y clase, han afligido el sistema educativo 
sudafricano desde el comienzo de su transición a la democracia en 1994.1 Cuando comenzó la 
                                                                                                               

1 La clasificación racial es un tema controvertido en Sudáfrica. Rechazo la naturalización biológica de la raza y, 
por lo tanto, los ubicuos términos sudafricanos del apartheid “blanco”, “africano”, “negro”, “de color” e 
“indio”, que siguen siendo designaciones demográficas oficiales de la naturaleza de la población sudafricana. 
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transición con la fusión de los 15 departamentos educativos segregados del apartheid, se eliminaron 
la mayoría de las peores características de la educación regida por ese sistema. Sin embargo, 
elementos específicos del pasado de Sudáfrica se añadieron al nuevo sistema educativo; estos 
incluyeron la capacidad de las antiguas escuelas blancas para controlar sus procesos de admisión. Es 
en estas fortificaciones, argumentaré, donde estamos presenciando la persistente manifestación de 
formas de exclusión y marginación, su reproducción y elaboración. Lo anterior constituyen un 
desafío complejo para el proceso de profundización de la democracia, o, para decirlo de manera más 
concreta, la capacidad de los grupos para sublimar sus propios intereses en apoyo del emergente y 
nuevo bien común sudafricano. Individuos y grupos tienen dificultades para ‘vincular sus acciones a 
las acciones de otros’. En cambio, invocan una forma de gubernamentalidad, repleta de códigos 
establecidos de orden que constituyen el orden normativo y los horizontes socioculturales y 
económicos de las escuelas que trajeron al nuevo sistema. Este orden normativo se presenta a través 
de formas particulares de superioridad, enunciadas a través de un discurso de estándares al que llamo 
“aquello-que-debería-ser”. 

El discurso de aquello-que-debería-ser, como demostrare, se mantiene a través de maniobras 
y estrategias socioculturales complejas que tienen su base y se expresan a través de nuevas 
configuraciones de raza y clase. Estas configuraciones consisten esencialmente en la fusión de 
privilegios antiguos y nuevos –de intereses antiguos de la clase media blanca con los de la nueva 
clase media negra. Ellos existen en coaliciones a menudo incómodas y, a veces, en conflicto entre sí, 
como cuando los hijos del nuevo privilegio negro se rebelan contra el orden normativo que les exige 
“domar” su cabello o, peor aún, “cuidar su lenguaje” (véase Gon, 2016; Pather, 2016). Sin embargo 
comparten intereses materiales comunes, los de aquello-que-debería-ser, reproduciendo antiguas 
desigualdades y dando lugar a nuevas (véase Christie y McKinney, 2017). El principal factor en este 
desarrollo, que por razones de economía expositiva no examino aquí, ha sido el surgimiento de la 
clase media negra, que ha crecido de aproximadamente 300,000 personas de una población de 45 
millones en 1994 a entre 4 y 11 millones de personas en una población de 60 millones en 2011 
(véase Southall, 2016). Con el crecimiento de esta nueva clase han surgido, paradójicamente, formas 
más profundas de desigualdad que eran evidentes durante el apartheid. Sudáfrica es ahora el país más 
desigual del mundo en términos del coeficiente de Gini (véase Zizzamia et al., 2019). Esta 
desigualdad en la sociedad en general se manifiesta de manera contundente en el sistema educativo 
del país. 

Utilizo el proceso de enmienda de la Ley de Escuelas Sudafricanas (SASA) de 1996, la 
legislación educativa anclada en la posapartheid, como objeto de investigación para visibilizar las 
complejidades de la lucha en curso por la democracia en la educación. Reconozco que la 
contribución no aborda en absoluto la participación de los estudiantes; sino que se centra en el papel 
de los padres de familia. El proceso de enmienda de la SASA ha estado en marcha desde 2013, pero 
tomó impulso en 2017. De este proceso surgió el Proyecto de Enmienda de las Leyes de Educación 
Básica (BELA), que actualmente está avanzando en el proceso legislativo. Observo en particular las 
posiciones de los grupos de interés respecto a BELA en relación con cuestiones educativas clave 
para exponer los desafíos de la democratización. El material para este trabajo proviene de 
documentos públicos referentes a políticas, de registros judiciales y entrevistas con actores clave en 
el sistema educativo. Estos incluyen documentos oficiales y transcripciones de compromisos 
oficiales entre los principales grupos de interés, que muestran, en mi opinión, cómo se presentan los 
argumentos a favor y en contra de la reforma del panorama político democrático. 

                                                                                                               

Los utilizo estratégicamente aquí, reconociendo las dificultades semánticas e interpretativas que podrían 
causar. 
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Es importante contextualizar adecuadamente la lucha contemporánea por la apertura en el 
sistema. Para hacerlo, el artículo comienza con una breve descripción del panorama educativo 
heredado por el nuevo gobierno de Sudáfrica en 1994 y el aparato legislativo y de políticas 
introducido para abordarlo. Después de esta breve introducción, el artículo describe la morfología 
actual del sistema. El propósito de esta contextualización es, en primer lugar, indicar el alcance y la 
magnitud de la desracialización del sistema desde el período del apartheid y la relevancia de las 
fuerzas de clase en la configuración del nuevo sistema. En segundo lugar, busca mostrar la relación 
entre la política y estos desarrollos sociales, en particular el lugar de la SASA. Con este trasfondo, el 
artículo analiza el proceso de enmienda de la SASA con la promulgación de BELA. Me enfoco en lo 
que se propone en BELA y en las posiciones que se han formado en torno a cuestiones educativas 
clave como el acceso y el idioma. 

La Herencia Educativa de Sudáfrica en 1994 

Hasta mediados de la década de 1980, cuando el gobierno del apartheid, bajo presión, 
introdujo la política de integración escolar, la educación sudafricana era fundamentalmente un 
proyecto de dominación racial (véase Christie y Collins, 1984; Kallaway, 1984). Como proyecto, fue 
estructurado deliberadamente para producir y mantener la separación y la desigualdad. Fue de arriba 
hacia abajo, antidemocrático e ideológicamente tendencioso. Su principal arquitecto, Hendrik 
Verwoerd, dijo al Senado blanco sudafricano en 1954: 

El bantú debe ser guiado para servir a su propia comunidad en todos los aspectos. 
No hay lugar para él en la comunidad europea por encima del nivel de ciertas formas 
de trabajo. ... Hasta ahora ha estado sometido a un sistema escolar que lo alejó de su 
propia comunidad y lo engañó mostrándole los verdes pastos de la sociedad europea 
en los que no se le permitía pastar (Christie y Collins, 1984, p. 173) [Traducción 
propia]. 
 

En el apogeo del período del apartheid, en la década de 1960, el gasto anual per cápita en estudiantes 
africanos era de R12.46. Para los blancos, era de R144.57 (Christie y Collins, 1984).2 Esto produjo un 
sistema educativo que era injusto en todos los aspectos. Las escuelas recibian recursos desiguales, a 
las escuelas que educaban a estudiantes negros se les asignaban recursos de manera insuficiente, 
mientras que a las escuelas que educaban a estudiantes blancos se les asignaban de manera opulenta. 
Las escuelas que educaban a estudiantes negros eran, según cualquier medida y estándar, inferiores e 
insuficientes. En contraste, las escuelas que educaban a estudiantes blancos estaban entre las mejores 
que se podían encontrar en cualquier parte del mundo (Horrell, 1969; Hlatshwayo, 2000; Hyslop, 
1999). Los maestros negros eran, en su mayoría, poco calificados; mientras que sus contrapartes 
blancas ingresaban a las aulas después de cumplir con requisitos formales de alto nivel de 
competencia tanto en la materia como en pedagogía.3 

Críticamente, en términos de participación de los padres de familia en la educación de sus 
hijos, las personas negras tenían poco poder de incidir sobre lo que se proporcionaba. Mientras que 

                                                                                                               

2 La tasa de cambio para el rand sudafricano con la libra del Reino Unido en la década de 1960 era de paridad, 
R1 = £1. 

3 La literatura sobre esta situación es vasta y está bien documentada en la serie de informes del Comité 
Coordinador de Educación Nacional (NECC, por sus siglas en inglés) publicados como resultado de la 
Investigación Nacional de Política Educativa (NEPI) en 1993. El informe de esa serie que detalla las 
características clave estructurales y de rendimiento del sistema heredado por el gobierno democráticamente 
designado en 1994 es NECC (1993). 
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se introdujeron cuerpos directivos escolares (SGB, por sus siglas en inglés) en las escuelas blancas en 
la década de 1980, las escuelas históricamente negras (clasificadas separadamente como africanas, de 
color e indias) eran atendidas por comités escolares designados por sus departamentos de educación 
separados. Estos comités no tenían voz sobre cómo se administraban sus escuelas. Este sistema 
tomó su carácter de la naturaleza centralizada del estado del apartheid. Si bien hubo una 
descentralización administrativa, esto fue un ejercicio racializado y étnico enmarcado y determinado 
por la política del apartheid. Se delegó autoridad limitada a los 15 grupos definidos racial y 
étnicamente. El Departamento Nacional de Educación (DET) retuvo efectivamente la 
responsabilidad de las funciones clave de gobernanza escolar, tales como determinar el idioma de 
instrucción de una escuela, la admisión de estudiantes y el nombramiento de educadores (Kallaway, 
1984; Nasson y Samuel, 1990). 

Una consecuencia predecible de esta situación fue la insatisfacción persistente en la 
comunidad negra. En 1976, el sistema vio sumido en un período protestas de casi 20 anos por parte 
de estudiantes enojados, provocado por la decisión del Partido Nacional de hacer del afrikáans un 
medio de instrucción obligatorio en las escuelas negras. Una demanda clave en la protesta fue la 
“Educación del pueblo” –el derecho de las personas a tener voz en la educación de sus hijos (McKay 
y Romm, 1992; Motala y Vally, 2002, p. 181). 

La revuelta, paradójicamente, introdujo en el sistema dos características sociológicas 
perdurables. Primero, sumergió a las escuelas negras en culturas profundas de descontento 
educativo. Las rutinas de aprendizaje se trastornaron y toda la experiencia educativa fue 
crónicamente alterada. Segundo, obligó al gobierno del apartheid a reformar el sistema después de 
1985, aproximadamente. Las reformas fueron precedidas por un proceso de consulta con padres de 
familia blancos sobre la integración escolar. Lo que llegó a llamarse escuelas Modelo C fue la opción 
escolar preferida por la mayoría de los padres de familia blancos justo antes de que las negociaciones 
entre el Congreso Nacional Africano (ANC) y el Partido Nacional del apartheid que llevaron a la 
democracia en 1994 (Christie y McKinney, 2017). Según este modelo, el gobierno entregó 
efectivamente el control y la propiedad de las escuelas blancas a los padres de familia. Las escuelas 
continuaron recibiendo subsidios del gobierno para salarios, pero los padres de familia debían 
hacerse responsables de todos los costos de inversion de la escuela y otras formas de mejora que 
buscaban a través de la recaudación de cuotas escolares. 

Si bien las negociaciones que trajeron la democracia revirtieron la transferencia de propiedad 
al estado, las mismas confirmaron, a través de la SASA, lo que Christie describió como un “truco de 
transición”, el control que los padres de familia blancos habían obtenido sobre sus escuelas, en 
particular el poder de gestionar sus políticas de admisión y de idioma (McFarlane, 2022, párrs. 9 y 
10). Podían gestionar quién ingresaba a la escuela y el idioma de instrucción que se iba a utilizar; en 
esto, se estableció la arquitectura discursiva normativa del aquello-que-debería-ser. El derecho a 
determinar la política de idioma era importante para proteger especialmente el idioma afrikáans, pero 
también para proteger el inglés (aunque esto es menos obvio para la mayoría de los estudiosos del 
tema). Las reformas tuvieron un impacto duradero en el sistema educativo y presentaron los dilemas 
administrativos y educativos más difíciles que persisten hoy en día. Un punto central es que estas 
reformas, en un contexto donde la crisis educativa más grande estaba produciendo una profunda 
disfuncionalidad, se protegía e incluso, de alguna manera, se avanzaba en el éxito académico en las 
escuelas antes blancas. En un panorama de bajo rendimiento académico de los estudiantes, estas 
escuelas representan modelos de aquello-que-debería-ser (Christie y McKinney, 2017). Como 
veremos más adelante, el discurso del aquello-que-debería-ser es un importante signo en la gestión 
del privilegio. Es correcto decir, en el presente, que las escuelas blancas ya no existen; simplemente 
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son escuelas públicas. Sin embargo, como la mayoría reconocerá, son elitistas. Cómo gestionar este 
elitismo –un síndrome de raza y clase– es la dificultad con la que la democratización tiene que lidiar. 

Las dinámicas de disfuncionalidad y privilegio tienen un fuerte impacto en la morfología 
actual del sistema y lo constituyen, efectivamente, como un sistema de dos niveles. Cuando el nuevo 
gobierno llegó al poder en 1994, abolió los antiguos departamentos de educación racializados y 
étnicos e igualó instantáneamente el gasto en educación por estudiante. Sin embargo, tuvo que 
enfrentar grandes desafíos; la situación que enfrentó la nueva administración se caracterizaba por 
grandes rezagos. Como observaron Fiske y Ladd (2004), “Todavía en 1994, después de que el 
gobierno del (Partido) Nacional había aumentado significativamente el gasto en estudiantes negros, 
la cantidad gastada por alumno en escuelas blancas era más de dos veces y media la cantidad gastada 
en estudiantes negros" (p. 44) [Traducción propia]. El sistema seguía siendo autoritario y gestionado 
racial y étnicamente. Las escuelas se habían vuelto disfuncionales debido a las protestas. El 
panorama heredado por el nuevo gobierno en 1994 era de deterioro. Dicho deterioro era evidente 
en la estructura del sistema, en la capacidad de los maestros para enseñar, de los estudiantes para 
aprender y de todo el sistema para funcionar educativamente. Reparar este desgaste ha sido 
extremadamente difícil. Aún más difícil de imaginar ha sido “lo que podría ser” –en otras palabras, 
qué podría ser una buena y democrática educación para todos los sudafricanos– y particularmente 
cómo un nuevo enfoque culturalmente sensible podría producir estándares de excelencia 
revitalizados e inclusivos para el país. 

Fue solo alrededor de 2015 que los resultados de las grandes sumas que se estaban 
invirtiendo en la mejora de la educación comenzaron a hacerse evidentes. El rendimiento de los 
estudiantes en las escuelas más pobres comenzó a mejorar (Reddy et al., 2020). Sin embargo, la 
naturaleza binaria y polarizada del sistema persiste y es evidente en una amplia gama de 
desigualdades (véase Hunter, 2019; Spaull y Jansen, 2019). 

La Introducción de SASA 

Cuando el nuevo gobierno asumió el poder, enfrentó el desafío no solo de igualar el sistema 
educativo, sino también de reintroducir culturas de enseñanza y aprendizaje en él. La principal 
herramienta que desarrolló para llevar a cabo la reforma del sistema fue la Ley de Escuelas 
Sudafricanas (SASA, por sus siglas en inglés) de 1996 (República de Sudáfrica [RSA], 1996). Este 
acto sirvió tanto como una declaración de principios como un marco práctico para remodelar la 
educación sudafricana. Referido por la Corte Constitucional de Sudáfrica como un ejemplo de la 
“democracia de base” (Amnistía Internacional, 2020, p. 94), su objetivo principal fue: 

Proporcionar educación de alta calidad de manera progresiva para todos los alumnos, 
estableciendo así una base sólida para desarrollar los talentos y capacidades de todas 
nuestras personas, avanzar en la transformación democrática de la sociedad, combatir 
el racismo, el sexismo y todas las formas de discriminación e intolerancia injustas, 
contribuir a la eliminación de la pobreza y el bienestar económico de la sociedad, 
preservar y promover nuestras diversas culturas e idiomas, defender los derechos de 
todos los alumnos, padres y educadores, e incentivar su participación en la organización, 
gobierno y financiamiento de las escuelas en colaboración con el estado. (RSA, 1996, 
p. 2, cursivas en el original) [Traducción propia] 

 
La ley abordó los numerosos desafíos heredados de la era del apartheid. En términos de gobernanza 
y participación democrática, tenía como objetivo abordar los siguientes problemas: 

1. Inclusión y exclusión en las escuelas; 
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2. La sensación de alienación experimentada por los padres negros dentro del sistema 
educativo, y en consecuencia, restaurar un sentido de propiedad comunitaria de las 
escuelas; 

3. Fomentar la participación de padres y ciudadanos en la vida escolar, permitiendo así 
la democratización las escuelas; 

4. Conceder a los padres derechos de propiedad en la escuela; y, finalmente 
5. Requerir que los padres compartan la responsabilidad con el estado en asuntos como 

la calidad escolar. 
 

Después de la adopción del acta, los padres de familia ocuparon un lugar central en la gobernanza 
educativa. La intención era diferenciar al nuevo gobierno del régimen del apartheid, empoderando a 
los padres de familia a través de la formalización de los Cuerpos Gobernantes Escolares (SGB) con 
poderes y oportunidades sin precedentes. Mientras que el apartheid había ignorado y marginado a 
los padres de familia y a la comunidad, SASA tenía como objetivo devolver el sentido de pertenencia 
a y responsabilidad por las escuelas a las personas. 

SASA requirió, y todavía lo hace, que cada SGB, entre otras tareas, trabaje en beneficio de la 
escuela de la siguiente manera: 

• Recomendar educadores para su nombramiento en las escuelas ante el Jefe de 
Departamento provincial (HOD; el Director General en la mayoría de las 
provincias). 

• Proporcionar educación de calidad para todos los alumnos. 

• Adoptar una constitución. 

• Adoptar una política de admisiones. 

• Adoptar una política lingüística. 

• Adoptar una declaración de misión que describa los objetivos y valores compartidos 
de la escuela. 

• Adoptar un código de conducta para los alumnos. 

• Apoyar al director y a su equipo de gestión en sus deberes profesionales. (RSA, 1996). 
 

En términos de SASA, el estado sigue siendo el principal financiador de las escuelas públicas. 
Debido a las reformas implementadas en la política después de 1996, se ha desarrollado un sistema 
de clasificación de escuelas que permite un mayor apoyo a las comunidades económicamente 
desfavorecidas. Las escuelas se han dividido en cinco quintiles de ingresos, lo que permite 
subsidiarlas de forma diferencial pero equitativa por alumno. Las escuelas en los Quintiles 3 al 5, que 
incluyen a antiguos estudiantes blancos y estudiantes negros de clase media, el 25% de la población 
estudiantil, tienen derecho a cobrar cuotas escolares, mientras que las escuelas más pobres, que 
representan el 75% de la población estudiantil y son casi en su totalidad de origen negro, no lo 
hacen. Las enmiendas a la ley también han llevado a la reducción de los poderes de los SGBs en 
áreas más pobres para gestionar sus propias finanzas. Estas escuelas han sido clasificadas como 
escuelas de la Sección 20, siguiendo las disposiciones de SASA. Las escuelas más capacitadas, 
conocidas como escuelas de la Sección 21, tienen la autoridad para realizar transacciones de 
adquisiciones, establecer relaciones financieras con entidades externas y llevar a cabo planes y 
actividades para mejorar su funcionamiento (Pakade & Chilenga-Butao, 2021). Los descriptores 
“Sección 20” y “Sección 21” se ajustan bien, aunque no perfectamente, a las antiguas Escuelas 
Modelos blancas y negras. El estado sigue proporcionando los recursos para emplear educadores, 
construir y mantener la infraestructura física de la escuela y cubrir las necesidades básicas del centro 
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educativo. Como se describió anteriormente, los padres de familia son responsables de tareas como 
determinar las características más importantes de la escuela –tales como el idioma de ensenanza, 
observancia religiosa y política de admisión– y hacer recomendaciones para el nombramiento de 
educadores. 

Los resultados de esta importante intervención han sido mixtos. Al participar en la 
gobernanza de las escuelas de sus hijos, los padres de familia dan vida al tercer ejercicio más grande 
de elecciones públicas en Sudáfrica. El sistema es una asociación entre el estado y sus ciudadanos, y 
ha logrado involucrar a un gran número de padres. Importante, ofrece al país un proceso mediante 
el cual los padres de familia pueden iniciarse en la práctica de la democracia; cada tres años, cerca de 
cinco millones de padres tienen el derecho de emitir sus votos para elegir a los gobernantes de su 
escuela. Como resultado, desde 1996, con elecciones que se llevan a cabo cada tres años, los 
sudafricanos han tenido la experiencia de participar en el proceso de identificación de líderes dentro 
del cuerpo de padres de familia, la mayoría de la comunidad estudiantil y los maestros, al menos en 
ocho ocasiones. Con un sistema de casi 30,000 escuelas públicas y privadas, esto significa que 
durante más de 25 años, varios cientos de miles de padres, estudiantes y docentes han tenido la 
experiencia de influir en los asuntos educativos de la nación (Comité de Revisión Ministerial, 2004).4 

La institucionalización de los SGBs ha situado efectivamente a los padres de familia en su 
lugar legítimo. De no tener voz en lo que sucede en las aulas de sus hijos, han pasado ahora a tener 
el derecho de decidir la mayoría de los elementos clave de la experiencia educativa. Los SGBs han 
surgido incluso en las partes más desfavorecidas del sistema, donde hay presidentes activos que 
generalmente cumplen con sus responsabilidades. Partiendo de una base cero en 1996, la 
democratización ha logrado inmensos avances. Una encuesta realizada en 2003 por el Comité de 
Revisión Ministerial (2004) encontró que los padres de familia están activamente participando en la 
gobernanza de las escuelas de sus hijos, por supuesto, con diferentes niveles de involucramiento (ver 
Figura 1). 

 
Figura 1  

Nivel de Participación de Padres de Familia  

 
Nota. Adaptado del Comité de Revisión Ministereal, 2004, p. 53. 

 
                                                                                                               

4 Es necesario declarar aquí que yo fui el presidente de este Comité de Revisión Ministerial y fui responsable 
de redactar el informe de 2004. 
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En una escala del 1 al 5, donde 1 es muy alto y 5 es muy débil, la encuesta mostró una 
media de 2.4 para describir los niveles de participación de los padres de familia en el trabajo y las 
actividades de los SGB. El Comité Ministerial concluyó que la fortaleza de la participación de los 
padres en los asuntos de los SGB era de moderada a alta. Casi un tercio de las escuelas calificaron la 
participación de los padres de familia como “muy alta” y “alta”; en contraste, un número nominal de 
escuelas (entre el 3% y el 6%) reportaron que la participación de los padres de familia era débil o 
muy débil. El aumento de la copropiedad y corresponsabilidad de las escuelas estaba comúnmente 
asociado con la participación de los padres de familia, según lo informado por casi el 91% de los 
encuestados. 

A pesar de esto, como explican Motala y Carel (2019), el sistema educativo sigue 
caracterizándose por una desigualdad desenfrenada. Esta desigualdad toma muchas formas. Sus 
características más atroces llevan la fuerte impronta del apartheid –una dinámica social que describí 
en 2007 como el “Factor A” (Soudien, 2007). Estas incluyen resultados de aprendizaje muy 
desiguales entre los ricos y los pobres (Reddy et al., 2020), problemas graves de infraestructura, altos 
niveles de hacinamiento en las escuelas de comunidades históricamente desfavorecidas (Amnistía 
Internacional, 2020), ineficiencias administrativas que debilitan a las escuelas (van den Berg, 2008), 
escasez de maestros en materias clave (Simkins, 2015) y un mal clima y disciplina escolar (Winnaar et 
al., 2018). En cuanto al aprendizaje, “solo un tercio de los estudiantes de sexto grado alcanzaron el 
50% de los conocimientos esperados en matemáticas (umbral) en 2014... Solo el 3% de los 
estudiantes de noveno grado alcanzaron el umbral del 50%” (Amnistía Internacional, 2020, p. 32) 
[Traducción propia]. Al comienzo del año escolar 2019, aún había casi 4,000 escuelas que usaban 
letrinas, 20,071 sin laboratorios y 18,019 sin bibliotecas; el tamaño de las clases entre el 60% más 
pobre de la población escolar aumentó de 41 a 48 estudiantes entre 2011 y 2016, mientras que para 
los más ricos aumentó de 33 a 35 (Amnistía Internacional, 2020, pp. 37, 72). 

Pero, ¿qué hay del proyecto de democratización? Las dificultades relacionadas con la 
democratización de las escuelas son igualmente desafiantes y se reflejan en los siguientes cinco 
problemas. 

En primer lugar, el sistema de quintiles, destinado a igualar la provisión de recursos 
estatales, ha producido lo que parecen ser desigualdades a largo plazo bajo la protección de SASA, 
que permite a las escuelas de Quintiles 4 y 5 cobrar cuotas. Las escuelas más ricas (con padres más 
ricos) han podido mejorar todos los aspectos de cómo funcionan sus escuelas. Haystek (2011) 
demostró que, en los años posteriores a la introducción de la política de no cobro en 2006, los 
fondos obtenidos por las escuelas del estado en los tres quintiles inferiores en comparación con los 
dos quintiles superiores eran significativamente desiguales. Las primeras recibieron R738 al año en 
comparación con los R389 por estudiante, pero las últimas generaron un total promedio de R4022 
por estudiante a través de las cuotas escolares (Haystek, 2011, p. 465). 

Segundo, la estructura demográfica del sistema sigue teniendo fuertes características raciales. 
Utilizando datos de la Encuesta Anual del Departamento de Educación Básica (DBE) de 2021, 
Gruitjers et al. (2022) encontraron que muchas, pero no todas, las “antiguas escuelas blancas se han 
vuelto racialmente diversas en diversos grados. Sin embargo, también contribuyen en mayor medida 
a la segregación... porque los estudiantes blancos e indios siguen estando fuertemente 
sobrerrepresentados en estas escuelas” (p. 25) [Traducción propia]. Se descubrió que las escuelas no 
eran representativas de la población (O'Regan, 2022, párr. 4). A pesar de lo diversas que se han 
vuelto las escuelas en términos raciales, algunas ya no reflejan sus comienzos históricos; por ejemplo, 
muchas escuelas que antes eran completamente blancas son ahora completamente negras. Sin 
embargo, Gruitjers et al. (2022) mostraron que el estudiante promedio blanco asistía a una escuela 
predominantemente blanca con matrículas de 68.5% blancos, 19.6% negros, 3.3% indios y 8.5% de 
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niños de color. En contraste, el estudiante promedio negro asistía a escuelas que eran 0.9% blancas, 
0.7% indias, 2.0% de color y 96.4% negras (O'Regan, 2022, párrs. 6–8). Al desarrollar esta imagen, 
Gruitjers et al. argumentan que “la transición democrática en Sudáfrica facilitó el acaparamiento de 
oportunidades educativas por parte de la minoría blanca” (Gruitjers et al. 2022, citado en O'Regan, 
2022, párr. 2) [Traducción propia]. 

Tercero, las actitudes proteccionistas blancas, utilizando SASA, parecen estar impidiendo 
que los estudiantes negros y pobres ingresen a escuelas históricamente privilegiadas, similar a lo que 
Gruitjers (2022) describe como una mentalidad de “acaparamiento” (p. 4). Un ejemplo es la Escuela 
Primaria Rivonia, una antigua escuela blanca en Johannesburgo, que se negó a admitir a un 
estudiante negro en 2011. El Tribunal Superior del Gauteng del Sur dictaminó que el Departamento 
de Educación del Gauteng (GDE) tenía el poder de obligar a la escuela a admitir al niño. La escuela 
impugnó la decisión basándose en la Sección 5(5) de SASA, que otorga al SGB el poder de 
determinar la política de admisiones de la escuela. La escuela había decidido, en términos de la 
Sección 5(5), que había alcanzado su capacidad máxima y estaba llena; llevó la decisión del Tribunal 
Superior del Gauteng del Sur a apelación y ganó (Tribunal Supremo de Apelación, 2012). El GDE 
llevó el asunto ante la Corte Constitucional, que anuló el fallo y falló en contra de la escuela. Su 
Argumento fue “la cooperación es la norma obligatoria en las disputas entre los SGB y el gobierno 
nacional o provincial. Esta cooperación está enraizada en el objetivo constitucional compartido de 
garantizar que se promuevan los mejores intereses de los estudiantes y que se realice el derecho a la 
educación básica” (Tobin, 2013, párr. 12) [Traducción propia]. 

Cuarto, un estudio realizado por el Comité de Revisión Ministerial sobre la composición 
demográfica de los SGB en 2003 encontró que aunque muchas de las antiguas escuelas blancas se 
habían vuelto mayoritariamente negras, los SGB seguían siendo en su mayoría blancos. El trabajo 
posterior de Haystek (2011) sugiere, al llamar la atención sobre la presencia de padres de familia más 
capacitados y hábiles que sirven en los SGB de escuelas más acomodadas, que esta situación de facto 
continúa. La distribución de la participación por grupos raciales en el país en 2003 se presenta en la 
Tabla 1. 

 
Tabla 1 

Distribución por Grupo Racial en los SGBs 

  Ex-
DET 

Ex-
HOA 

Ex-
HOD 

Ex-HOR Estudiantes 
con 

necesidades 
especiales de 
aprendizaje 

Total  

Estudiantes Negro 97% 28% 69% 19% 39% 68% 

Blanco 1.2% 56% 1.3% 2.3% 46% 25% 

Mestizo 1.5% 14% 1.3% 73% 15% 14% 

Indio 
0.05% 2.1% 3% 0.01% 2.5% 0.8% 

Otro 0% 0.6% 0% 6% 0.08% 0.6% 

        

Personal Negro 94% 4% 13% 7% 25% 52% 

Blanco 5% 89% 9% 9% 62% 35% 

Mestizo 1.2% 3% 0% 78% 8% 9% 

Indio 0.3% 4% 77% 1.8% 7% 5% 

Otro 0% 0% 0% 5% 0% 0.4% 
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  Ex-
DET 

Ex-
HOA 

Ex-
HOD 

Ex-HOR Estudiantes 
con 

necesidades 
especiales de 
aprendizaje 

Total  

SGB 
(incluyendo 

padres, 
educadores, 
personal de 

apoyo, y 
estudiantes) 

Negro 96% 11% 72% 8% 33% 60% 

Blanco 2% 79% 0.2% 3% 49% 24% 

Mestizo 1% 6% 1.2% 81% 14% 8% 

Indio 0.4% 4% 27% 1% 4% 7% 

Otro 
0.1% 0% 0% 8% 0% 0.8% 

        

SGB 
(Solamente 

padres) 

Negro 55% 7% 3.5% 7% 18% 27% 

Blanco 1.2% 40% 0% 1% 26% 12% 

Mestizo 0.5% 5% 0% 43% 9% 5% 

Indio 0.2% 2.3% 5% 0.4% 0.6% 1.7% 

Otro 0.2% 0% 0% 3.5% 0% 0.4% 

Nota. Adaptado del Comité de Revisión Ministereal, 2004, p. 60.5 

 
 
Refiriendonos a la Tabla 1, en el antiguo sistema de la Cámara de la Asamblea (HOA; el 

parlamento blanco), mientras que los estudiantes negros constituían hasta el 30% del total de los 
estudiantes en algunas escuelas, sus padres solo representaban el 11% de los participantes de los 
SGB. Los padres de familia indios y de origen mestizo en esas mismas escuelas constituían un 10% 
adicional. En las antiguas escuelas de origen mestizo (ex-Cámara de Representantes [HOR]), los 
estudiantes negros representaban casi el 20% de los estudiantes, pero sus padres solo representaban 
el 8% de los miembros de los SGB. 

Quinto, los factores socioeconómicos afectan en gran medida la capacidad de todos los 
padres de familia para participar en los SGB. Aunque el gobierno ha comenzado a brindar apoyo a 
los SGB al proporcionar capacitación en gobernanza escolar, los SGB en áreas más pobres siguen 
estando desatendidos en recursos (Amnistía Internacional, 2020). El trabajo del Comité Ministerial 
(2004), Haystek (2011) y Pakade y Chilenga-Butao (2021), sugiere que hay una representación mucho 
mayor de la clase media en los SGB que representación de padres de familia del extracto más pobres. 
Una encuesta de 36 escuelas realizada por el Comité Ministerial (2004) mostró dos escuelas con SGB 
compuestos casi en su totalidad por personas de clase trabajadora, 17 con padres de familia de una 
amplia variedad de ocupaciones y 17 con padres predominantemente de clase media. Curiosamente, 
en las 17 escuelas con diversas ocupaciones, los padres de familia de clase media tendían a ocupar las 
posiciones más significativas dentro del SGB. Claramente, aunque los SGB están haciendo esfuerzos 
serios para tomar posesión de las escuelas en áreas rurales, su situación se ve obstaculizada por 
condiciones fuera de su control. Muchos miembros del consejo escolar deben viajar largas distancias 
de ida y vuelta a las escuelas para reuniones, talleres y otros eventos. Más a menudo que no, la carga 
de los gastos de transporte recae en los propios miembros. En algunas áreas, las carreteras 
inaccesibles y la falta de instalaciones de transporte crean cargas adicionales. Basándonos en la 
investigación de estudios de casos, se podría sugerir que los perfiles de clase social de las antiguas 
                                                                                                               

5 Los números, cuando se agregan por categorías, no suman un 100 porque en el período posterior al 
apartheid se establecieron nuevas escuelas que no fueron categorizadas. Estas escuelas no están incluidas 
como una categoría. 
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escuelas del Departamento de Educación y las antiguas escuelas en territorios nacionales (todas 
africanas) son significativamente más diversos que aquellos en las antiguas escuelas de la HOA. Sin 
embargo, allí, los padres de familia de clase media desempeñan roles más fuertes.6 En el contexto de 
estas realidades, la Revisión Ministerial (2004) sugirió que había evidencia contundente de que las 
escuelas en áreas rurales y pobres estaban siendo administradas de manera diferente a las escuelas en 
las áreas urbanas más acomodadas. La diferencia más importante parece radicar, entre otras cosas, en 
cómo los padres de familia asumen sus roles y responsabilidades en la gobernanza escolar. 

Evidente en estos cinco contextos son los legados históricos heredados por el sistema. No 
son fáciles de gestionar. Reflejan una forma de democratización que es formalmente fuerte en sus 
intenciones de descentralización, pero débil en términos prácticos para manejar las inclinaciones y 
tendencias dispares y a menudo discriminatorias dentro de los sitios locales. Al ceder el poder 
localmente a los padres de familia, el proceso de democratización se ha enfrentado al problema de 
los intereses sectoriales, especialmente los de raza y clase. Por mucho progreso que haya logrado el 
sistema, nuevas combinaciones de factores de clase y raza presentan desafíos para avanzar en el 
proyecto de democratizar la escuela sudafricana. 

La Respuesta del Estado: BELA 

En respuesta a las dificultades y desafíos presentados por SASA, en 2013 la Ministra de 
Educación Básica estableció un equipo de trabajo para revisar la legislación de educación básica del 
país. En su revisión, el equipo de trabajo celebró 31 reuniones, buscó asesoramiento y luego 
presentó un borrador del proyecto de ley BELA al público para su consideración en 2018. Recibió 
casi 5,000 comentarios, incluyendo 144 peticiones (respaldadas por 195,695 firmas) en contra de 
ciertas cláusulas del proyecto. Es importante mencionar que estas objeciones abarcaron la amplia 
variedad de cambios propuestos en el proyecto de ley. Críticas para este análisis son las objeciones 
relacionadas con los elementos de SASA y el nuevo borrador referentes a la participación de los 
padres de familia y la democratización. 

Para mayor claridad, es necesario dejar en claro que el proyecto de ley, que todavía está en 
proceso legislativo y será presentado ante el parlamento en breve, fue y es un intento por parte del 
Estado sudafricano de revisar y consolidar su pieza central de legislación educativa. Fortalece y 
perfecciona muchas cláusulas existentes en SASA, como aquellas relacionadas con la autoridad del 
HOD/Director-General, el funcionario más alto de un departamento gubernamental, en lo que 
respecta a una amplia gama de asuntos como la disciplina de los estudiantes y los códigos de 
conducta. También introduce nuevos elementos en la agenda política del país. Central entre ellos 
está la inclusión de la educación inicial, formalmente descrita como Grado R (por “Recepción”), en 
la definición de “educación básica”; la inclusión del lenguaje de señas como idioma oficial de 
aprendizaje; la estipulación de condiciones para el consumo y la venta de alcohol en las 
inmediaciones de instalaciones escolares; y la regulación más estricta del aprendizaje en el hogar. 

                                                                                                               

6 Cuando se llevaron a cabo audiencias públicas para el Equipo de Revisión Ministerial en 2003, un director 
de una escuela primaria/secundaria junior en la Provincia del Cabo Oriental (27 de junio de 2003) comentó 
que “la mayoría (de los padres) enfrenta la pobreza, no les resulta fácil establecer estructuras adecuadas” 
(Comité de Revisión Ministerial, 2004, p. 48) [Traducción propia]. Otro orador en la audiencia pública en 
Bronkhorstspruit en la Provincia de Gauteng habló de las dificultades para involucrar a los padres en el 
trabajo de los SGB en escuelas rurales con problemas intensos de VIH/SIDA: “Uno tendría suerte de 
encontrar una escuela sin estudiantes huérfanos debido al VIH/SIDA” (Comité de Revisión Ministerial, 2004, 
p. 48) [Traducción propia]. 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas, Vol. 31 No. 105   Número Especial  14 

 

 

Las disposiciones en BELA relacionadas con la democratización son importantes para esta 
discusión. A continuación, describo las enmiendas propuestas más pertinentes y las dinámicas que se 
han desarrollado en torno a ellas. Las principales intervenciones en este sentido están relacionadas 
con el proyecto del Estado de transformar la educación y tratar específicamente los problemas 
heredados del apartheid. En una sesión informativa para explicar la justificación de las enmiendas, 
un alto funcionario del departamento nacional de educación explicó que la transformación de las 
antiguas escuelas blancas seguía siendo un desafío: “Las antiguas escuelas Modelo C (antiguas 
escuelas blancas) tienen perfiles de estudiantes que son 80% negros, pero su personal es 
mayoritariamente blanco. Nos resulta difícil tomar decisiones para efectuar la transformación... Estas 
enmiendas están destinadas a que el gobierno actúe con más fuerza” (Sesión informativa, 
Funcionario Superior del DBE #1, 2023) [Traducción propia]. Más pertinentemente, otro 
funcionario comentó que las enmiendas gestionaban procesos en los cuales los SGB utilizaban la 
política existente para frenar la transformación (Sesión informativa, Funcionario Superior #2, 2023). 

Las áreas de controversia, donde el gobierno creía que la transformación se estaba 
estancando, estaban relacionadas con las políticas de admisión y de idioma de las escuelas. Como 
resultado, el gobierno argumentó que las cláusulas en el proyecto de ley que se relacionan con estos 
problemas necesitaban atención. SASA 5(5) establece lo siguiente: “Sujeto a esta Ley y a cualquier ley 
provincial aplicable, la política de admisión de una escuela pública la determina el consejo escolar de 
dicha escuela” (RSA, 1996, p. 13) [Traducción propia]. En relación con el idioma, la Sección 6(2) 
estipula que “el cuerpo gobernante de una escuela puede determinar la política de idioma de la 
escuela sujeta a la Constitución, esta Ley y cualquier ley provincial aplicable” (RSA, 1996, p. 15) 
[Traducción propia]. 

Las enmiendas propuestas para tratar la política de admisión fueron las siguientes: 
(5) Sujeto a esta Ley y a la ley provincial aplicable, la política de admisión de 
una escuela pública la determina el consejo escolar de dicha escuela: Siempre que 
(a) El Jefe de Departamento, después de consultar con el consejo escolar de la 
escuela, tenga la autoridad final, sujeta a la subsección (9), para admitir a un 
estudiante en una escuela pública. 
(b) el consejo escolar debe presentar la política de admisión de una escuela pública 
y cualquier enmienda de la misma al Jefe de Departamento para su aprobación... 
(d) el Jefe de Departamento, al considerar para su aprobación la política de 
admisión o cualquier enmienda de la misma, debe estar convencido de que la 
política o la enmienda tenga en cuenta las necesidades, en general, de la 
comunidad más amplia en el distrito educativo en el que se encuentra la escuela 
pública, y debe tener en cuenta factores, incluidos, pero no limitados a: 
(i) el interés superior del niño, con énfasis en la igualdad, como se establece 
en la sección 9 de la Constitución, y la equidad; 
(iii) los recursos disponibles de la escuela y el uso eficiente y efectivo de los 
recursos estatales; 
(iv) el espacio disponible en la escuela para los estudiantes (RSA, 2022, p. 8, 
cursivas y subrayado en el original) [Traducción propia] 
 

En relación con la política de idioma, BELA propuso la siguiente nueva formulación en 6(a)(2): “El 
consejo escolar de una escuela pública puede, sujeto a la subsección (13), determinar la política de idioma 
de la escuela sujeta a la Constitución, esta Ley y cualquier ley provincial aplicable” (RSA, 2022, p. 9) 
[Traducción propia]. La subsección 6(c) propone: “El consejo escolar debe presentar la política de 
idioma de una escuela pública y cualquier enmienda de la misma al Jefe de Departamento para su 
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aprobación" (RSA, 2022, p. 9) [Traducción propia]. La subsección 13 califica los poderes del consejo 
escolar en la subsección 6(a)(2) de la siguiente manera: “No obstante las disposiciones de la sección 
(2), el Jefe de Departamento puede, cuando sea factible hacerlo y sujeto a la subsección (7), ordenar a 
una escuela pública que adopte más de un idioma de instrucción" (RSA, 2022, p. 10) [Traducción 
propia]. La subsección (7) propone que 

El Jefe de Departamento, al considerar la política de idioma de una escuela pública o 
cualquier enmienda de la misma para su aprobación, debe estar convencido de que la 
política o la enmienda tenga en cuenta las necesidades de idioma, en general, de la 
comunidad más amplia en el distrito educativo en el que se encuentra la escuela 
pública, y debe tener en cuenta factores, incluidos, pero no limitados a: 

(a) El interés superior del niño, con énfasis en la igualdad, como se establece 
en la Sección 9 de la Constitución y la equidad... 
(d) el cambio en el número de estudiantes que hablan el idioma de enseñanza 
en la escuela pública; 
(e) la necesidad de un uso efectivo del espacio y los recursos del aula de la 
escuela pública; y 
(f) las tendencias de inscripción de la escuela pública (RSA, 2022, pp. 9-10) 
[Traducción propia]. 
 

Curiosamente, el proceso de compromiso con las partes interesadas en torno a BELA ha generado 
un debate significativo, tal como indica el volumen de comentarios mencionados anteriormente. Las 
partes interesadas dentro y fuera del gobierno han tenido mucho que decir al respecto. 
Principalmente, entre los problemas planteados ha estado el cambio de poder de los SGB al HOD; 
este fue, por ejemplo, el principal tema de preocupación cuando los representantes del DBE 
informaron al comité de cartera parlamentario (un comité de supervisión permanente) en noviembre 
de 2017. Según las actas de la reunión, un miembro del gobernante ANC, el Sr. D Mguni, dijo: “La 
SASA se promulgó para asegurar que los padres tuvieran voz en la gobernanza escolar. ¿Era 
correcto entonces quitar los derechos de los padres?” (Parlamento Sudafricano, 2017, párr. 43) 
[Traducción propia]. La persona a cargo de la presidencia comentó: “El proyecto de ley y las 
enmiendas habían llamado la atención de manera alarmante. Ella estuvo de acuerdo en que había 
cláusulas bastante controvertidas, especialmente las enmiendas que trataban sobre los consejos 
escolares” (Parlamento Sudafricano, 2017, párr. 45) [Traducción propia]. Lo fue de nuevo cuando el 
comité de la cartera recibió una actualización en febrero de 2022 por parte de la Ministra de 
Educación Básica, quien reconoció que el DBE había recibido críticas negativas sobre la retiración 
de poderes de los SGB. Como explicó, el enfoque del DBE en estas ocasiones fue destacar los 
problemas importantes en las escuelas “para asegurarse de que la política de admisión y de idioma 
cumpliera con la legislación existente” (Parlamento Sudafricano, 2022, párr. 67) [Traducción propia]. 
La ministra hizo estos comentarios en respuesta a insinuaciones de miembros de partidos de 
oposición respecto a que la legislación estaba dirigida a las antiguas escuelas blancas. 

Acercándonos más a la sustancia de las objeciones al proyecto de ley, estuvieron los 
comentarios de una variedad de organizaciones, en su mayoría blancas. Un ejemplo importante fue 
la Federación de Cuerpos Gobernantes de Escuelas Sudafricanas (FEDSAS por sus siglas en inglés), 
una organización de cuerpos gobernantes mayoritariamente blancos de habla afrikáans. Su director 
ejecutivo comentó “[las] enmiendas van en contra del principio de gobernanza cooperativa sobre el 
cual se construyó el modelo para las escuelas públicas... La enmienda a la política de admisión junto 
con las enmiendas a la determinación de la política de idioma crean la impresión de que solo el 
Estado puede decidir qué poderes pueden tener los padres. Esto nos lleva de vuelta a un estado 
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totalitario y no mejorará la educación" (FEDSAS, 2022, párrs. 6 y 7) [Traducción propia]. En este 
documento, el director financiero no expresa explícitamente la objeción de su organización a las 
enmiendas. Un poco más explícitas, pero aún no directas, son las posiciones tomadas por él y otros 
portavoces en varias declaraciones públicas en los medios. En varias comunicaciones a través de la 
plataforma YouTube (youtube.com/watch?v=4aL2sarjWPE), argumentan que las enmiendas no 
hacen nada para mejorar la calidad de la educación en las escuelas sudafricanas. No comprenden el 
punto sobre los problemas en la educación; el problema se presenta como una preocupación por la 
calidad. Critican que las enmiendas no se centran en lo correcto –poner en marcha aquello-que-
debería-ser. Se invoca la amenaza que las enmiendas representan para los estándares establecidos o, 
dicho de otra manera, la autoridad normativa incuestionable del criterio de calidad de “aquello-que-
debería-ser”. Nodada (2022) se acercó más a cuáles eran las objeciones al hablar en nombre de la 
Alianza Democrática, el partido de oposición oficial, y en su mayoría blanco, del país. Afirmó que el 
“Proyecto de Ley BELA es un intento mal disfrazado de centralizar el poder y dirigirse a las escuelas 
con un solo idioma de instrucción –especialmente si ese idioma es indígena... Es extremadamente 
preocupante que el gobierno del ANC esté impulsando una legislación en detrimento de los 
estudiantes y las comunidades– y que esta legislación parezca surgir de la ideología para capturar 
escuelas en lugar de basarse en hechos” (Nodada, 2022, párrs. 8 y 9) [Traducción propia]. Aquí 
había, es importante explicar, un miembro de la nueva élite negra que se indignaba ante la 
perspectiva de lo que llamaba la “captura” de antiguas escuelas blancas (Nodada, 2022, párr. 9) 
[Traducción propia]. De manera significativa, dejó en claro quiénes eran sus aliados; eran 
organizaciones como AfriForum (una organización de la sociedad civil afrikáner), el Instituto 
Sudafricano de Relaciones Raciales, Causa por la Justicia y FEDSAS, todos grupos de interés que 
representan en su mayoría posiciones políticas blancas y conservadoras. En sus comentarios, 
AfriForum y Solidariteit (una formación política afrikáner) describieron las enmiendas como “una 
violación del acuerdo de 1994” y un intento de “secuestrar” escuelas en funcionamiento, y el 
proyecto de ley como “draconiano” (McFarlane, 2022, párr. 1). 

Conclusión 

Es evidente que hay problemas reales en juego aquí para el proyecto sudafricano de la 
democracia. No es de poca importancia el peligro real –al desplazar el poder de los padres de familia 
al gobierno– de imponer medidas que amenacen los indiscutiblemente altos estándares de logro de 
aprendizaje y la calidad de la oferta educativa presentes en las escuelas privilegiadas. En esas escuelas 
se observan prácticas de enseñanza y aprendizaje que son importantes para el proceso educativo. 
Estos son asuntos sobre los cuales no se debe ser ingenuo. Sí, merecen alguna forma de protección; 
pero no, como me gustaría argumentar, incondicionalmente. 

La cuestión no es simplemente el ejercicio mecánico del control parental, sino más 
críticamente, cómo ese control toma forma y sustancia y se media como una buena práctica 
educativa. Aquí está en juego la clarificación de Dewey sobre el compromiso democrático como el 
acto de referir las propias acciones a las acciones de los demás y cómo sus puntos de vista sobre el 
mundo pueden influir en los propios. Es una cuestión de cómo las partes cooperan entre sí, tal 
como lo estipuló el fallo de la Corte Constitucional. En otras palabras, cómo se facilitan los procesos 
en los que los poderosos, independientemente de cómo hayan adquirido ese poder, pueden aceptar 
en el discurso de lo que es bueno aquello que proviene fuera de dimensiones que están fuera de sus 
zonas comprensión. 

Lo que realmente importa en las posiciones que se están configurando en torno a BELA es 
la sustancia de las propias acciones de cada individuo. Sugeriría que la sustancia de la crítica a BELA 
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está codificada e implícita. No se expresa –y por esto uno debería estar agradecido–en el lenguaje del 
interés propio o grupal, y mucho menos en el registro completamente inconsciente de una cruda 
superioridad racial. En este sentido, incluso la derecha sudafricana ha aprendido parte del lenguaje 
de la igualdad. Sin embargo, en juego está la presunción de la nueva alianza de élites sudafricanas de 
que, en su práctica de gobierno, ya tienen la forma y sustancia de lo que implica un orden 
democrático. Todo lo que deben hacer para afirmar esta forma y sustancia es mostrar el rendimiento 
excepcional que sus prácticas de gobierno pueden generar. Es un modelo funcional que, contrastado 
con lo que se evidencia en la escuela negra, debe protegerse a toda costa. El ideal de aquello-que-
debería-ser de la democracia posterior al apartheid ya está ejemplificado en las escuelas 
históricamente blancas. A través de esto, argumento, se reproduce la desigualdad en Sudáfrica. Es 
una renuencia a admitir en el debate democrático posibilidades de reimaginar completamente la 
educación, admitir la posibilidad de que los niveles de excelencia demostrados por las escuelas de 
élite exclusivamente afrikáans o inglesas puedan mediarse a través del uso de los idiomas indígenas 
del país y al tener a niños de trasfondos socioculturales y económicos ampliamente diferentes 
sentados uno al lado del otro. Estamos presenciando la evolucion de un desafío de transición 
complejo. Es complejo porque la institucionalización del orden normativo en torno al lenguaje de 
“alta funcionalidad” muere con dificultad. Se presenta a sí misma como sentido común, pero 
oscurece intereses raciales y de clase profundamente arraigados. En juego, aquí está la durabilidad 
del discurso sobre lo que es una buena educación –el discurso de aquello-que-debería-ser. Se pierde 
la oportunidad democrática de activar lo que Dewey (2015) describió como “más numerosos y 
variados puntos de interés común compartido” (párr. 7) [Traducción propia]. 
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